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Anuncios y comunicados 
á |precios convencionales. — T o d a la corres-

pondencia, se dirigirá al señor Administrador. 

Rdción. y Admón.s Isabel II, 3. 
Se necesitan corresponsales en 

los pueblos de la provincia, para 
este semanario. 

De las Obras del Puertu 
Ha sido nota de palpitante actuali-

dad en los pasados días, la asistencia 
al último Cabildo municipal celebra-
do, de los concejales D. Ramón Rivas 
y D. Amado García Bourlié, que por 
motivos conocidos de todos, hallában-
se retraidos de concurr r al excelentí-
simo Ayuntamiento. 

Tod os también conocen el motivo 
que á dicha sesión llevó el viernes úl-
timo á los Sres. Rivas y García Bour-
lié, a la Casa Capitular: la interpela-
ción hecha al Sr. Alcalde, en el cabil-
do anterior, por los concejales obre-
ros Sres. Sánchez Camacho y García 
Camacho, con motivo del estado de 
las obras del puerto, y por la repre-
sentación que tienen en la Junta de 
obras los mencionados Sres. García 
Bourlié y Rivas. 

La sesión resultó de lo más original 
que puede darse. Había que ver al ex-
listero de las obras del puerto, aotual 
concejal Sr. Sánchez Camacho, dán-
doselas de ingeniero, fulminando terri 
bles anatemas contra los Sres. Rivas 
y García Bourlié. 

Y preguntaban los concejales obre-
ros: ¿Pero, es que los Sres. Rivas y 
García Bourlié pueden saber en con-
creto algo en sentido técnico de obras 
de puerto? 

No, claro es, decimos nosotros; tie-
nen ios concejales referidos una sola 
misión que cumplir en la Junta de 
obras; la de procurar que su adminis-
tración sea honrada, y lo es; gestio-
nar que en los trabajos sean ocupados 
el mayor número posible de obreros, 
y hoy trabajan muchos más que cuan-
do el Sr. Sánchez Camacho prestaba 
sus loables servicios, precisamente en 
aquella época en que el hoy concejal 
era el más entusiasta y decidido admi-
rador del Excmo. Sr. D. Cayetano del 
Toro. 

Y , ahora, á este propósito, dicho 
entre paréntesis, recordamos también 
los entusiasmos del Sr. Sánchez Ca-
macho por D. Cayetano del Toro, 
cuando ese señor concejal escribía 
cual otro Tostado, seudos, monumen-
tales artículos en Gente Nueva, y en 
otras publicaciones locales, cuyas co-
lecciones poseemos, elevando, no ya á 
las nubes, que esto era poco para el 
panegirista, sino á la mismísima corte 
celestial, al insigne político y famoso 
doctor gaditano. 

¡Y poco que se reiría entonces del 
Sr. Sánchez Camacho y de Gente Nue-
va, el ilustre D. Cayetano del Toro! 

Concluimos: nuestra enhorabuena á 
los Sres. Rivas y García Bourlié por 
su actitud digna, enérgica, decorosa 
y valiente, combatiendo las sistemáti-
cas censuras de que pretendieron ha-

cerles objeto sus compañeros de con-
cejalía, y tengan presente éstos para 
en lo sucesivo, que ya estamos can-
sándonos en Cádiz, los que en Cádiz 
vivimos, de oir en úodos los tonos y 
en todas las formas ecos y chillerías 
con pretensiones de defender al pue 
blo, cuando aquí, por lo visto, lo que 
cada uno procura es arrimarse el ascua 
á su correspondiente sardina. 

U es llora ile decir feriales 
Como quiera que el tiempo apremia 

y la época de desarrollar un plan 
magno, que nos ponga á nuestra de-
caida Cádiz en condiciones tan pre 
ciadas á la vista de los extranjeros que 
nos visiten con motivo -del Centenario 
de las Cortes en el año 1912, se hace 
preciso que en las elecciones para con 
ceja les en el mes de Noviembre pró-
ximo, llevemos al Ayuntamiento hom 
bres de intelectualidad, honradez acri 
solada y de grandes acometividades. 

En las condiciones de garantías que 
en la actualidad disfruta los ingresos 
de nuestro Municipio, bien pndiera 
hacerse una emisión de oanel amorti-
zable con garantía de los mismos, au-
torizado por el Gobierno, y con dichos 
fondos transformar casi por completo 
nuestra población, haciendo desapare-
cer calles tortuosas y antihigiénicas y 
efectuando grandes edificaciones, de 
la misma manera que lo llevó á cabo 
Algeciras antes de sus notables con-
ferencias, y cuyo resultado práctico 
hoy disfruta. 

Hay que sacar á escena á personali-
dades que en la actualidad viven ale-
jadas de la política, y suplicarles se 
sirvan prestar apoyo decisivo á nues-
tra patria chica, formando parte, si 
quiera en esa época, de nuestro Muni 
cipio, para acreditar el buen título 
que de cultura gozamos universal 
mente. 

Ya es hora que salgamos de la apa 
tía que nos anonada, y comprendamos 
que el resurgimiento de Cádiz está en 
nuestras manos, al depositar nuestros 
votos en las urnas, á favor de perso-
nalidades amantes de Cádiz con inte-
lectualidad y oratoria suficiente, para 
poder abordar todos los obstáculos que 
se presenten, aunque éstos vengan de 
altas esferas. 

No habíame caído en la cuenta: co-
mo quiera que existe una acumula-
ción en dichas oficinas de personal en 
mayor número que carpetas hay, tie-
nen que turnar horas. 

¡Qué escándalo! A esto se llama ad-
ministrar. 

¡Venga don Diego y lo vea! 
¿Dos cabos de Consumos en el fie 

lato de puerta Mar? ¿Uno de entrada 
y otro de salida? 

¡Qué lujo de sueldo! 
¿Y el gasto inútil de miles de pese 

tas anuales en sostener la Interven-
ción « L a Isabel^? 

¿A esto se llama administrar? 
* * * 

¿Cómo no se ha fijado don Diego 
Fuente en el rótulo del cafó puesto 
en la fachada frente al recreo de Mo-
rante de la plaza de Topete? 

¿No se desdice de la cultura de la 
población poner Miajita en vez de 
Migajita? 

Suponemos que como está tan alto, 
la vista no le alcanzará á leerlo. 

Le recomendamos gafas. 

FINCAS RUINOSAS 
Lamentamos mucho que por un 

error de imprenta en nuestro número 
anterior, denunciáramos la finca de la 
calle d e F a b i o Rufino, núm. 6, siendo 
la del núm. 3 de la misma calle, la que 
se encuentra en pésimo estado sus te-
chos como igualmente la escalera He 
madera que desde el primer piso basta 
la azote*, se encuentra en condiciones 
deplorables de seguridad por su mal 
espado. 

También la finca núm. 1 de la calle 
Sopranis, el mejor de los días dará el 
disgusto consiguiente, causando vícti-
mas tal vez, por el estado de ruina en 
qu* se encuentran algunos de sus te-
chos, como igualmente huecos á la ca-
lle completamente agrietados sus mu-
ros. 

No dejaremos de consignar la finca 
núm. 1 de la Plaza Isabel I I cuyos an-
tecedentes á su estado de seguridad, 
debe obrar en el negociado de fincas 
ruinosas del Ayuntamiento y cuyo ex-
pediente, como otros tantos de la mis-
ma índole, yace en el sueño de los jus-
tos. 

Gháchara 
¿No podrá decir el señor Alcalde 

qué hace diariamente horas y horas 
metido en su despacho enterándose 
en lo que tal vez no le incumbe, al 
Administrador de Consumos Sr. L ó -
pez Vico? 

¿Es que le resulta simpático su tar-
tamudeo? 

¿Porqué no le dá cuenta á V . S. del 
tiempo que asiste á las oficinas el em-
pleado en la Central con 2.500 pese 
tas don Cándido Guerra? 

LA DE LA POL 
Artículo 1.° En las capitales de 

provincia y en las demás poblaciones 
donde existan ó en lo sucesivo se es-
tablezcan los servicios de vigilancia y 
seguridad, los Gobernadores civiles, 
oyendo á los respectivos Alcaldes dic-
tarán las reglas necesarias para que 
la Guardia municipal armada, los se -
renos municipales ó particulares, al-
cantarilleros, guardas de campo y de-
más agentes municipales presten su 
cooperación á los servicios de orden 

público, prevención y represión de 
delitos ó faltas. A este fin, se procu-
rará que, sin perjuicio de las obliga-
ciones de cada uno de los indicados 
agentes ó empleados, los jefes de ca-
da cuerpo distribuirán las fuerzas, de 
acuerdo con los de vigilancia y segu-
ridad, para coordinarlas y hacerlas 
más eficaces, quedando todas, para 
cuantos se relacione con el orden pú-
plico y la vigilancia, obligadas á 
cumplir las instrucciones y las órde-
nes emanadas de los jefes de estos ser-
vicios. 

Art. 2.° Una vez concertadas las 
reglas á qüe se refiere el artículo an-
terior, el Gobierno civil las elevará 
al Ministerio de la Gobernación para 
su aprobación y reparo. 

Art. 3.° Sin perjuicio de lo que 
para cada población se acuerde, según 
las circunstancias que deban tenerse 
en cuenta, se aplicarán desde luego 
en Madrid, y se procurará en las d e -
más poblaciones adaptar á las condi-
ciones especiales de cada una de las 
reglas siguientes: 

A. La guardia municipal armada 
tiene el deber ineludible de interve-
nir, impidiendo la comision de deli-
to ó falta y persiguiendo á los auto-
res de ellos cuando se hallen presentes 
fuerzas del cuerpo de vigilancia y se-
guridad, cuya acción aquella ostá 
obligada á secundar siempre que le 
reclamen auxilio, y sin solicitárselo, 
en todos los casos que les sea conve-
niente ó necesario, entendiéndose que 
en éstos no será preciso el requeri-
miento, que en los urgentes se hará 
por dichos funcionarios directamente 
á la guardia municipal, que no podrá 
excusarlos sin incurrir en responsa-
bilidad, y cuando hubiese tiempo, de-
berá reclamarse de los jefes de la mis-
ma. A los fines expresados la guardia 
municipal j armada atenderá ordina-
riamente los servicios propios del 
cuerpo de seguridad, sin perjuicio de 
cumplir los especiales ó extraordina-
rios que las ordenanzas municipales 
les encomienden, por cuya observan-
cia velarán también las fuerzas de se-
guridad en las zonas que lés asigne, 
entendiéndose que la guardia muni-
cipal obrará á las órdenes de los j e -
fes y oficiales de seguridad siempre 
que estuvieren presentes y que se 
considerará servicio preferente todo el 
que se relacione con el orden público. 
La guardia municipal de caballería se 
considera como ampliación y comple-
mento de la de igual arma de seguri-
dad y atenderá al servicio propio de 
esta en los puntos de la población 
que les jefes de ambas determinen, 
obrando á las órdenes de los jefes y 
oficiales de seguridad cuando coope-
ren con las fuerzas de este cuerpo en 
los conflictos de orden público. Los 
guardias municipales armados estarán 
obligados á dar cuenta en la jefatura 
de vigilancia del distrito, de todos los 
servicios de seguridad y vigilancia en 
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sin perjuicio de que intervinieren, 
hacerlo á sus jefes. 

B. Los funcionarios municipales 
encargados d é l a vigilancia de alcan-
tarillas tienen el deber de cooperar al 
cumplimiento de los servicios de vigi-
lancia y seguridad en los puntos en 
que prestan sus servicios, estando 

penal, y además de las obligaciones 
que les corresponden como dependien 
te del Municipio, tienen el deber de 
impedir la comisión de delitos y faltas 
y i erseguir á los delincuentes en la 
demarcación confiada á su custodia, 
de cooperar con los individuos de los 
cuerpos de vigilancia y seguridad á 

obligados á dar cuenta en el acto de ! la investigación de aquellos y descu 
terminarlos en la Comisaría del dis- j brimient s y aprehensión de los au-
trito correspondiente de cualquier no- ; tores y responsables de los mismos, y 
vedad, suceso ó indicio de delincuen-1 do dar cuenta en el acto á los expre-
cia que notaren en su demarcación, y ' sados funcionarios que encontraren 
á obedecer cuantas órdenes recibiesen en la demarcación, en el punto más 
de los funcionarios del cuerpo de v i - J próximo ó en la comisaría, de la aten-
gilancia relativas á la preparación de j tativa ó perpetración de dichos deli-
delitos ó persecución de delincuentes ! tos ó falta, ó incurrirán en responsa-
en los sitios cuya guarda les está en- ¡ bilidad ó negligencia si d- jaren trans-
comendada; entendiéndose que los ex-
presados funcionarios municipales se 
consideran agentes de la autoridad 
gubernativa en actos de servicio, á 

currir media hora desde que tuvieren 
conocimiento del hecho sin notifi-
carlo. 

Ta mbión estarán obligados á llevar 
los efectos del Código penal, por los ; consigo un libro talonario en el cual 
atentados de que fueren víctimas y 
resistencia que se les hiciere, y que 
tod a falta de obediencia, retraso ó ne-
gl igencia en el cumplimiento de esas 
obligaciones, se perjudicare los ser 

anotarán sucintamente los hechos pu-
nibles en que intervinieran, de las 
observaciones que hicieren y deban 
ser conocidas por los funcionarios de 
os cuerpos de vigilancia y seguri ¡ad, 

miento de la concesión de premios 
que se hiciera á la Cámara de Comer-
cio y Sociedades de propietarios. 

Art . 4.° Se derogan cuantas dis-
posiciones se opongan á lo preceptua-
do en este decreto. 

Dado en Palacio á 24 de Febrero 
de 1911. 

AGENTES EN VIGO: 
D. Wenceslao Linares, D. Tori-

bio Jarrin y D. Julián Calixto. 

En &l Gran-Teatro 
La Asociación Gaditana de Caridad 

v i c i o s o significare desconsideración exigiendo que éstos firmen en dicho 
á los funcionarios del cuerpo de vi-
gilancia, d ebera ser castigado guber-
nativamente si no contituyera delito. 

C Los alcaldes de barrio deberán 
secundar los servicios de vigilancia y 
cooperar á su perfecto cumplimiento, 
para lo cual habrán de es ar en co-
municación directa con los jefes de 
dicho servicio. 

D. Respetando los derechos ad-
quiridos por los actuales vigilantes 
nocturnos, sereno de villa y de < o-
mercio sus nombramientos, facultades 
y obligacianes, se acomodarán en lo 
sucesivo á los preceptos siguientes: 

1.° Los serenos de comercios serán 
nombrados por el Alcalde á propues-
ta de los dueños ó administradores 
apoderados de los edificios y de la ma-
yoría de los comerciantes de la de-
marcación señalada á cada sereno. 

Toda propuesta y nombramiento de-
berá recaer necesariamente en quie 
nes acrediten estar aveciudados en la 
población con más de dos años de re 
sidencia, ser licenciado del Ejército, 
mayores de 25 y menores de 50 años, 
saber leer y escribir y conocer las 
obligaciones del cargo, tener buena 
constitución física, que carecen de 
antecedentes penales y no haber su-
fr ido corrección por faltas contra la 
propiedad y el orden público, ni más 
de una multa gubernativa. Las mis -
mas condiciones deberán reunir los 
serenos de villa, que serán nombrados 
por los Alcaldes. En las Alcaldías se 
fo rmarán una relación c'e aspirantes 
á serenos, en la cual figurarán quie 
nes acrediten reunir las expresadas 
condiciones, y cuya relación será pre-
sentada á los propietarios y c o m e r -
ciantes que deseen elegir entre los 
que figuren en ella el que hayan de 
proponer para sereno. 

En toda propuesta se designará 
además un sereno suplente que debe 
rá ¿reunir las condiciones anteriores. 

Antes de hacer estos nombramien-
tos se pedirán informes á las jefatu-
ras de vigilancia. 

2.° Los serenos y suplentes así 
nombrados, tendrán las facultades y 
consideración de Agentes de la auto-

libro quedar enterado 
3.° Los serenos vestirán unifor-

me, llevarán un número en la gorra, 
cuello y capote y usarán como arma 
el revólver reglamentario del cuerpo 
de seguridad y sable ó lanzón, y siem-
pre que hubiere alteraciones del or-
den prestarán servicios acompañados 
do del suplente. 

Los serenos serán separados nece 
sanamente por embriaguez, compro-
bada dos veces; por reincidencia en 
dejar de intervenir en hechos delicti-
vos ocurridos en su demarcación ó en 
retrasar el conocimiento de los urs 
mos á los funcionarios de la policía 
gubernativa; por abandono de servi-
cio, en el cual incurrirán por el hecho 
de guarecerse en los "portales dejan-
do de vigilar la demarcación; por des-
sobedienoia ó deneg ción de auxilio á 
las autoridades ó agentes de las mis-
mas. También podrá acordarse la se-
paración cuando durante sus servi-
cios se cometieren en la demarca-
ción más de tres robos en un año sin 
que se pruebe que el sereno persiguió 
á los autores. Cuando se cometieren 
eos robos ú otros delitos en igual 
tiempo ó circunstancia, el Goberna-
dor impondrá por cinco hasta quince 
días al sereno la corrección de que 
preste e! servicio acompañado del su-1 

píente, abonando como remuneración 
á éste la cantidad que el Alcalde fije. 
Las demás faltas en que incurrieren 

Un éxito extraordinario, verdadera-
mente monumental, constituyó en la 
noche de anteayer, martes, la función 
que á beneficio de la Asociación Gadi-
tada de Candad—tan necesitada de re-
cursos—tuvo efecto con el concurso de 
la compañía que dirije nuestro paisano 
Enrique Guarddón, y otros elementos 
de valia. 

El éxito, no ya lo fué en el sentido 
artístico, sino además en el pecuniario, 
puesto que el teatro vióse lleno de tal 
manera, que desde mucho antes de dar 
principio la función, todo el papel esta-
ba vendido. 

Llevar á la práctica en cuatro ó cin-
co días, con resultados tan positivos, un 
espectáculo de la naturaleza del que se 
ofreció al público en la noche del m a r -
tes, en el hermoso Gran-Teatro, está-
bale reservado hacerlo á las dignísimas 
perscnalidades que constituyen la Co-
misión ajecutiva-de la Asociación Ga-
ditana de Caridad. 

Para los pobres que esta benéfica 
Asociación socorre á diario con alimen-
to sano y nutritivo, trabajaron em-
pleando su reconocida influencia el ac-
tual Presidente de aquella, nuestro res-
petable convecino el Sr. D. Guillermo 
Uthoff , y sus dignos compañeros don 
Miguel Bernal, D. Jacobo Díaz Escri-
bano, D. Jua^ Sánchez Noriega, don 
Gabriel Martín, D. Andrés Mayo, y 
otros, verdaderos amigos de los po 
bres, dicho sea en la verdadera acep-
ción de la palabra. 

Bien ha comenzado la labor que su 
afecto y su desinterés en pró de las cla-
ses necesitadas, se ha impuesto el se -
ñor Uthoff : sus primeros trabajos en la 
Asociación de Caridad, han producido 
rendimientos importantes. 

Los pobres están de enhorabuena. 
En nombres de ellos, el más modes-

to de todos los periódicos de Cádiz, fe-
licita con toda el alma á los altruistas 

los serenos y que fueren reclamadas ! " b a l eros que constituyen en la actua-
por los vecinos, serán corregidas con í ^ C ? m i s ; o n e Í e c u t i v a de tan be-
multas de 5 á 500 pesetas. nefica Institución. 

4.° Los Alcaldes participarán á • ¡ A h ! Y aP ¡auso también, y muy 
ernadores, los nombres d é l o s s i n c e r o . a Ennque Guarddón y á su 

notable Compañía; á la hermosa con-
certista dé violín Srta. Emilia Frassi-
nesi, y á la excelente banda de música 
del Regimiento de Alava, que des-
interesadamente tomaron parte en el 
espectáculo. 

los Gobernadores, los nombres de los 
serenos y suplentes y las demarca-
ciones en que prestan servicio, y en 
la Comisería del disirito se llevará un 
registro de los que correspondan, ano-
tando los servicios que prestaren y 
méritos que contrajeren cada uno, 
así como las faltas que cometan y 
castigos que se le impongan, y anual-
mente con referencia á los asientos y 
siempre que la importancia del servi-
cio prestado lo requiera, los Comisa 
rios comunicarán al Gobernador cum-
plimiento de los servicios de policía 

ridad gubernativa en el ejercicio de gubernativa y merezcan se premien 
BUS funciones á los efectos del Código su conducta, debiendo darse conoci-

i 

A G R I P I N A (Abuela de Nerón) 
La ant'güedad, más fecunda en 

grandes caracteres que los tiempos 
modernos, nos presenta en esfa mujer 
superior, uno de sus más notables per-
sonajes. Intrépida á pesar de su sexo, 

fuerte en medio de sus desgracias, 
amada por sus virtudes y beneficios 
en la pr speridad, Agripina ocupa en 
la historia de su tiempo, una página 
tan interesante como hermosa. 

En vano Tiberio, llevando su odio 
¡ hasta la misma tu i,ba de la heroina, 
, intentó n an. har su memoria acusán-
1 dol a de adulterio, mandando que se 
tuviese por d í t a iago el fJe su naci-
miento; la fama de la acusada no su-
frió por eso menoscabo, y su inocencia 
triunfó sin defensa, de aquella infame 
maquinación. Habíala aborreoi osi m-
pre el monstruo; pero nun a con tan-
tas veras como desde que repudiada 
por él, casó con Germánico, de quien 
tuvo á Agr ip ina , madre de Nerón, y 
á Calígula, Emperador, después, de 
Roma. 

Veía Tiberio con ojos envidiosos el 
amor que ambos esposos se profesa-
ban, y , aunque su corazón fuese inac-
cesible á todo tierno sentimiento, su 
orgullo no podía perdonar á Agrip ina 
el olvido con que correspondía al pa-
sado desaire. Continuamente la fama 
llevaba á sus oidos el nombre de aque-
lla mujer, cuyas grandes virtudes no 
había sabido apre iar, y la admiraeión 
con qne por todas partes lo pronun-
ciaban, al propio tiempo que lastima-
ba su amor propio, hacíale codiciar el 
bien perdido orno «i jamás le hubiese 
teni Jo entre sus manos. 

Digno vástago de Augus'.o, la nieta 
del primer Empera lor romano, seguía 
á su esposo en sus expediciones, res-
piraba la atmósfera de los campamen-
tos, poníase no pocas veces á la cabeza 
del ejér ito como un bravo general, y 
deseando aliviar la suerte de su t r o -
pas hambrientas y sin fuerzas para 
resistir las fatigas ocasionadas por las 
largas marcha , verificadas en Alema-
nia y Siria, distribuíale en persona los 
víveres, hacía curar con esmero á los 
heridos, visitábales á m e n u i o diri-
gién ioles palabras afectuosasque nun-
ca dejaban de pro lucir su efecto , y 
era, en una palabra, el ídolo y la pro-
videncia del soldado. 

Muerto Germánico , regresó á Roma 
conduciendo las cenizas de su marido; 
y acompaña la de dos de sus hijos atra-
vesó la ciudad en medio de IOÍ aplau-
sos y de las lágrimas del pueb 'o , que 
agolpándose á su paso la saludaba, 
prodigándole los más honrosos epíte-
tos. A tal extremo llegó el dolor públi-
co, que Tiber io tuvo que prohibir por 
un edicto las demostraciones que de él 
se hacían y mandar dar secretamente 
muerte á Pisón, según algunos, á quien 
se acusaba de insubordinación, y de 
signaba por asesino de Germánico. El 
hecho es que Pisón fué encontrado 
cadáver en su echo antes que su cau-
sa se sentenciase. 

Los nobles rasgos de valor y leal 
amor al soldado con que Agripina dio 
á conocer su carácter en las expedicio-
nes que hizo cou su esposo, dieron oca-
sión á Tiberio para atribuirle miras 
ambiciosas; impedido de la envidia 
que le devoraba, acudió al Senado, ó 
hízole desterrar á la heroina á la Isla 
de 'Santa María, llamada entonces 
Paudataria. Agr ip ina viendo á la sa-
zón manifiesta en aquella injusticia, 
la ru ndad de su enemigo, dejó esta-
llar su desprecio hacia él en insultos 
enérgicos, con más intrepidez que cor-
dura. 

Oyóla un satélite del tirano, y to-



mando á su cargo la defensa de quien 
tan mal obraba con quien tanto mere-
oía, la dio un golpe en la cara con tan-
ta fuerza, que le saltó un ojo. Hay 
quien dice que el encono de Tiberio no 
se satisfizo con esto, sino que condenó 
á la ilustre matrona á morir de hambre 
en el lugar de su destierro. Otros creen 
que ella misma se dejó morir así (opi-
nión que no parece menos probable 
que la primera) el año 23 de Jesucris-
to, á los cuatro de su deportación á 
Pandataria. 

A G H I P I N A (Madre de Nerón) 
No heredó esta las virtudes de la 

precedente: lejos de imitarla, ó de apa-
rentar el natural deseo de asemejarse, 
diríase que desde su juventud se pro 
puso seguir la senda opuesta á la que 
aquella Je había trazado. Su biograf ía 
es un tejido de crímenes, entre los que 
el homicidio, la prostitución y el in-
cesto, o upan el primer lugar, sólo 

• porque no hay otros más escandalosos 
y horribles; á haberlos, la hija de 
Germánico hubiera manchado también 
con ellos su detestable vida, cuya na-
rración más parece una fábula inmo-
ral y absurda, que una serie de hechos 
tomados de la historia. 

La de Nerón, referida á continua-
ción de la de su infame madre, encon-
traría más fácilmente lectores crédu-
los, pues es cierto que las maldades de 
ésta rivalizan, con las de aquél, y que 
si alguna disculpa admitiesen las del 
uno, tal vez la proporcionaría el ejem-
plo de la o t ' a . 

Era Agr ip ina una de las mujeres 
más hermosas de su tiempo; su ta ento 
competía con su belleza; pero la ambi-
ción y el orgullo la dominaban. Viuda 
por segunda vez, dió la mano á su tío 
Claudio, de cuya estupidez y rara in 
dolencia abusó cometiendo toda clase 
de delitos. Hija hermana y esposa del 
Emperador, quiso también ser madre, 
y para conseguir que Nerón, hijo su-
yo y de Cayo Domicio Guobardo, su-
cediese á su marido en el imperio, pu-
so en práctica cuantos medios se le 
ocurrieron, desde la intriga hasta el 
asesinato. 

Víct ima de la ciega ambición de es-
ta infernal mujer fué Claudio, á quien 
la misma Agripina envenenó con un 
plato de setas, deseando llegar de una 
vez al logro de sus fines, salvando el 
principal obstáculo. Antes que Nerón 
fuese proclamado Emperador, le pre-
dijeron que éste, el único ser acaso 
que había amado, sería algún día cau-

.sa de su muerte. — «¡Qué importa— 
respondió fríamente - con tal que rei-
ne !»—Este fatal pronóstico debíaeum-

^)lirse: las maquinaciones de la Empe-
ratriz para conservar su autoridad, 
irritaron á su hijo; toda la astucia 
todas las caricias de aquélla, que, po-
seída de la rabia de dominar que le 
cegaba, llevó su perversidad hasta 
dónde no hubiera llegado la más vil 
ramera, fueron inútiles ó sirvieron 
solamente para acelerar su fin. 

Nerón, ocupado únicamente de la 
idea de deshacerse de su madre, como 
ésta de sus loo( s proyectos de eleva-
ción y dominio, intentó disimulada-
mente el pronosticado parricidio, pro-
bando á hacerla morir como al acaso 
en el mar, sin duda porque temia las 
acusaciones de su ruehlo; pero, vien-
do frustrado su plan, y resuelto á dar 
muerte á su madre de una manera ó 

de otra, dió esta horrible comisión al 
centurión Aniceto que , ¡-eguido de 
otros 'ios, entró en el aposento de la 
Emperatriz para llevarla á efecto. Sos 
pechando Agripina el objeto que a lí 
los conducía, les dijo: «Si venís á lie 
var nuevas de mi salud á mi hijo, de-
cidle que estoy buena; pero si os en-
vía aquí para asesinarme, hacedle sa-
ber que jamás .'e*hubiera creí lo capaz 
de cometer tal cr imen.» 

Habiéndola dado Próculo un golpe 
en la cabeza, añadió con indignación, 
señalando á su vientre: «Rasga este 
seno que abrigó á Nerón.» Cuando ex-
piró, se presentó éste, y examinando 
con particular atención su cadáver. 
« ¡No creí, exclamó con ironía, que 
fuese tan hermosa!» Así terminó sus 
días la hija de una de las mujeres más 
ilustres de R o m a , después de haber 
1 enado la tierra con la fama de sus 
crímenes. 

NOTICIAS 
Damos el más sentido pésame á los 

Sres. D Manuel Sánz y D. Antonio 
Ordoñez Páez, por la muerte de la an-
gelical niña Clotilde Sánz, hija y so-
brina respectivamente, de ambos con-
vecinos y apreciados amigos. 

Mucho nos alegramos se encuentre 
restablecido del fuerte catarro gripal, 
que le obligó á guardar cama varios 
días, al Presidente de la Excma. Di-
putación provincial, D . Juan A . Gó-
mez A» amburu. 

Desde las columnas de este semana-
rio nos unimos al pesar de nuestros 
convecinos, el ilustrado letrado don 
Manuel Rodríguez Piñero y su herma-
no D . Antonio , Procurador de los Tri-
bunales de la nación, por la muerte de 
su señor tío D. Antonio Piñero, res-
petable industrial y convecino nues-
tro. 

Nuestra enhorabuena por el natali-
cio de una preciosa y robusta niña, 
dada á luz con toda felicidad por la 
distinguida señora doña Magdalena 
Alvarez Chape, esposa de nuestro con-
vecino D. Enrique del Toro , reputa-
do galeno. 

Teatro Cómico 
Bien satisfecha puede estar la em-

presa del simpático coliseo de la cues-
ta de Javier de Burgos , por los exita-
zos obtenidos en el desempeño de las 
obras hasta ahora puestas en escena 
por la compañía cómico-lírica que di-
rige el señor Guarddón, consumado 
maestro, que goza de las generales 
simpatías de los públicos y en parti-
cular de sus paisanos. 

Es indiscutible que desde hace 
tiempo no actúa en nuestra pobla-
ción una compañía de género chico 
más completa de conjunto, como ha 
podido apreciarlo el numeroso público 
que de continuo asisten á dicho Coli-
seo, para tributar con sus aplausos 
entusiastas, la labor de tan excelentes 
artistas. 

La variación del cartel se hace su-
gestiva para los amateurs de bue-
na voluntad, poniéndose enescena in-
finidad de obras nuevas como El Ba-

rrio de la Viña, Las mil y pico de no-
ches., El que paga descansa, y otras 

Vemos en Carmen Guarddón, que 
cada vez son mejores sus condiciones 
de art sta, y que su voz adquiere c a -
da día más predominio al lanzar sus 
notas musicales que embriagan. 

Tanto la señorita Nadal (primera 
tiple) corno su señor hermano (tenor), 
en la Marina y Bohemios hemos p o d i -
do apreciar también sus magníficas 
facultades de cantantes. 

Respecto á la señorita Sánchez Ji-
ménez, solo diremos que á más de ser 
buena tiple cómica, resulta tan bella 
y de un busto tan arrogantísimo y 
hermoso, que hasta un mudo rompe-
ría el habla para decirle es usted me-
jor que el jamón de la Sierra. 

Los señores Tojedo y Codeso actor 
y tenor cómico respectivamente, co-
mo las demás partes de la compañía, 
son dignos de elogios en el desempeño 
de las obras. 

Mis enhorabuenas á la empresa, al 
público y al maestro Guarddón, ver-
dadero prodigio en el arte divino en 
el cual se ha conquistado un puesto 
de honor. 

F R A Y . 

Ä B i o f ejercicio ei la 
Dreveocion fle la tüliercBlosis(I) 

Despacho 
de Tinos 

D E 

TODAS CLASES 
Y MARCAS 

V A L V E R D E Y M U R G U I A 

t 

A) 
w o 

o 

A 

Algunas enfermedades que predis-
ponen nuestro organismo á contraer 
la tuberculosis pulmonar, son: la pul-
monía. la pleuresía, los desarreglos 
crónicos de la digestión, un prolonga-
do implaudismo, la anemia, la cloro-
sis y la formación de carbunclos. 

Poco importa que una persona sea 
muy fuerte y robusta, si por oualquier 
causa sufre con frecuencia desarre-
glos del estómago acompañados do 
vómitos y enflaquecimiento del cuer-
po. Cuando esto sucede, puede con 
razón dccirse que dicha frecuente in-
disposición es el aviso del cielo, algo 

j así como el mensaje bíblico que apa-
ció por misteriosa mano escrito en la 
pared cuando se celebraba en Babi lo-
nia el famoso festín del rey Baltasar: 
« ¡Mené, mené, teokel upharsin!» que 
quería decir: « ¡Alerta , alerta, que tu 
fin se acerca!» (Léase en la Santa Bi-
blia recientemente revisada, el libro 
del profeta Daniel, capítulo V , ver-
sículo 25.) Esa es la bondadosa ad-
vertencia que nos hace la sabia natu -
raleza para que nos cuidemos y evite-
mos el peligro que nos amenaza. 

Las materias orgánicas putrescen-
dentes que exhalamos de los pulmo-
nes y por la piel, en forma de sutiles 
vapores, contienen polvo finísimo de 
varias clases, microcópicos epitelios ó 
séase escamillas y diminutas partícu-
las, invisibles á simple vista, en el 
aire de la atmósfera que respiramos, 
pronto se descomponen y resultan de-
letéreas á la salud, porque constitu-
yen un medio de cultivo favorable 
para el desarrollo y propagación de 
varias clases de micro-organismo. Y 
una indicación segura de que esto está 
ocurriendo en una localidad cualquie-
ra, es el peculiar olor de moho que 
a'lí se note. Por consiguiente, hay 
que librar cuanto antes posible á nues-
tros pulmones de ese ambiente conta-
minado de imperceptible polvo y per-
nicioso musgo. 

Las ocupaciones sedentarias, que 
de por sí implican falta de libre movi -
miento en los brazos, piernas y tron-
co del cuerpo, dan lugar á que la san-
gre circule con lentitud y á que los 
pulmones no se ensanchen al respirar 
más que en una mínima parte. Bajo 
estas condiciones desfavorables, resul-
ta que la más ligera corriente de aire 
nos produce escalofrío, estornudo, y á 
que se contraiga con mucha facilidad 
un catarro. Resulta con ello también 
que el corazón se debilita, por falta 
de apropiado ejercicio, ó á que, ya un 
tanto debilitado, se vuelva con facili-
dad irritable ó fácilmente excitable. 

La mala nutrición y su consecuen-
te débil dad general, que provienen 
de ciertas enfermedades agudas, y , en 
la mujer, además, los rápidos partos 
sucesivos (que implican mucha pérdi-
da de sangre), y la crianza al pecho 
de los hijos (que es una causa grande 
de debilidad), constituyen poderosas 
fuentes de producción de la tisis. 

(Continuará.) 

(i) Este artículo, escrito también por s u 

autor en el idioma inglés, se publica simul-
táneamente en los Estados Unidos 

Imp „La Unión"—F. Fon techa, 4.-C&diz 
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i "Li ïi 
Plaza de Isabel II, número 3.--Cádiz 

A CAEGO DE 

MANUEL BUENO LAHEZA 
Géneros de superior calidad.-Pt so completo. 
Kepresentante en esta plaza de Jos acreditados 

aguardientes anisados de vin* s de Cazalla de la 
Sierra, marca "El Clavel" y "Anis de los Angeles" 

de Angel JLorenzo. 

El papel de fumar marca Cero es el mejor, es 
el más agradable y es el más perfecto por su esme-

rada fabricación. 
¡1.000 pesetas! Regalo en metálico á los 

copsumidores; infórmese del cupón adjunto de laŝ  
carteritas. 

De venta en todas partes 
Depósito en Cádiz: San Francisco 38. 

Fernando Sevilla. 
R O 

2)octor J)on Cayetano del Zoro 

Consultas médico-Quirúrgicas. Todos los dias de 12 
á 2 de la tarde. -Gratis para los pobres los Martes, 

Jueves y Sábados. 
San Miguel, número 16. — Cádiz. 
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fabrica de Yeso y Depósito 
de Materiales de Albañilería 
D E 

MANUEL MAURE Y BABLE 
Martínez Campos, I, y Plaza de la Reina.—CADIZ 

# 
Losas y escalones de tarifa de todas clases y tamaños.—Zóca-

los lisos y de varios dibujos y colores.—Azulejos blancos.—Lose-
tas y ladrillos de todas clases. - Lebrillos y cónicos de todas las 
medidas. 

Se garantiza la calidad, peso y medida de cuantos materiales se 
sirvan 

Exactitud en el cumplimiento de los pedidos, para lo cual 
cnenta la casa con un completo material de transporte. 

G R A N D E S B O D E G A S 
DE 

D . C a r l o s O t a o l a u r r n c h i 
SANLUCAR DE BARRAMEDA 

M U D A D Manzanilla VICTORIA 
= Pedidla en todas partes = = = = = 

Fábrica de Aguardientes Anisados 
13 

ENRIQUE M. ALONSO 
C O N S T A N T I N A ( S E V I L L A ) 

Alcohol para Lamparillas 

- ^ ^ D e 90 grados.^-^(Exíjase el precinto.) 

P t \ t J ( S I N C A S C O ) y ^ l l j p i 

DEPÓSITO EXCLUSIVO DE VENTA: 

D R O G U E R Í A " D E L C O R R E O í í 

DE 

M E s » t ' 
CARDENAL ZAPATA, 7 

if*!» 
é*\ Wr¿? KJ JLJ¡ JL^a 
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\J 
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D E L À 

C o m p a ñ í a T i a s a t l á n t i c a 
D E B A R C E L O N A 

2 MAIÍZO 1911 
L I N E A D E N L E V A Y O R K , CUBA Y M E X I C O 

Hi dia 24 saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y el 23 de Cádiz, el magnifico vapor 

B U E N O S A I R E S 
directamente para Nueva Y o r k , Habane, Veracrua y Puerto México. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A — C O L O M B I A 
El 10 saldrá de B rcelona, el 11 de Valencia , el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapci 

MONTEVIDEO 
dilectamente para Las P linas, banta Cruz de Teñe ife , Santa Cruz de la P a l m - , Pueit-» 
Ríe« , Puerto Plata; Habana, Puerto L i ü ó n . Colón, d , onde salen los vapores el 12 da 
cada mee, p ra baba « H a , Curasao, Puerto Cab i lio y.'La Guayra , admitiendo p eajt v 
carga para bauto Domingo , V«racruz y Tampico con trasbordo en H a b a n a . Combina 
por el ferrocarril de Panau á con l a . compañías de navegación de; Pacífico para "vlv< \ 
puertos admite pasaje y c a r g a - o n billetes y c .nceimiemoe diré tos. T a m b i é n adm a 
carga para Maracaibo y Coro, con trasbo:do en Curacao y para C u m s n á , C a m p a n o v 
Trinidad, con trasbordo en Tuerto Cabel o. F y 

Los vapores de estas líneas hacen la escala de Puerto Plata ( - a n t o D o m i n g o ) a d m i -
tiendo carga con dicho destino. ' 

L I N E A D F I L I P I N A S 
El d a 18 da Febrero saldrá de Liverpool y el 1.° de Marzo de Barcelona, habiendo 

heaho las escalas intermedias, el vapor 

C. LOPEZ Y JLOPEZ 
dírectan ente para Gónova, Port-S id, Suez, Colombo, Siaga^ore, l l o - I ! o y Manila eir 
viendo por trasbordo ios puertos de la costa oriental de Airi a, de la India, J a v a S u m a -
tra, C h n a , Japón y Australia. ' ' 

L I N E A D E B U E N O S A I R E S 
El diít 3 saldrá de Barcel®na, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

P . B A T R U S T B G U I 
Directamente para Santa ruz de Tenerife , Montevideo y Buenos Aires 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 
Estos va- ores admiten carga en la* condiciones más f a v o r a h ' e s y pasajeros, á q u i e n e 

la Compañía dá a lo jam¡e to mny cómodo y trato esmerado como ha acreditado en sus di -
latados servicios. Rebajas á familias. Precios convencio ales por camarotes de lu o. B e b a -
jas por pacajes de ida y vuelta También se admite carga y se expiden pasajes para 
todos los puertos de1 mundo , ser idos por Un as regulares. La empiesa puede asegurar 
las mercan«¡aR que se embarquen en sus buques 

Para informes, dirigirse en Cádiz a ¡a r e l e g a c i ó n de la Compañía Trasatlántica 
Isabel la Católica 3. ' 


